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ARTICULO 1°.- Designar al Legislador Osear Bianciotto y al Legislador Jorge Rabassa,

en carácter de titular y suplente respectivamente, para integrar la Comisión Nacional Pro-

Ferrocarril Transpatagónico, que prevé la Ley Nacional N° 24.364, en su artículo 2°, una

vez promulgada la Ley provincial de adhesión a la Ley nacional antes mencionada.

ARTICULO 2° - Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/O/V DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1994

RESOLUCIÓN N° /94.-
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